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1/' Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lber<.luero. S. A.»; el
t\Stablecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada de
la de «Gallarta-Grtuella-C. T. Sanfuentes)~, al centro de trans
formación «El Casal», en Abanto y Ciérvana.

2.Q Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalarjó!l
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10
1006. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materIa de
ínRtalacjones eléctrica.e: y su RRglamento <le aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado intiicado en ~. a.l'Ucula 13 del Decreto 2617;
1966, para e! desarrollo y ejecuclón de la instalación, se dará
tra.$l~do al titular de larnisma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 2 d€ junio de t97ü ...........EI !)plegado provinchl aceiden
t,aj~ll534-C

RESOLUCION de la Delegación Prcmindal de Viz
caya por la que se declara de utíhdHd pública
la insta.lación eléctrica ql/P. se cita.

Visto el expeoiente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia. de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A.)}, soUcltan
do autorIzación para montar la instalación eléctrica que más
::1delante se resefia y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumpl1dos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo IU del Decreto 261711966 Robre auto..
rización de instalaciones eléctricas, en el capitulo ID del De
cre~o 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
terla eléctrica y en el Reglamento de Linea-s Eléctricas de Alta
Tensíón, de 23'de nJviembre de 1968,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or,
ganismos que han interV'€nido en la tramitación del expedientt'
llg, resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A.», el es-
tahlecimien.to de la línea eléctriea aérea. a 132 KV. derivada del
dr-cuito Ir de Artunduaga al centro df' tran~ormación «Carea-.
ga-Goicoa». en Basauri

2 o Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
(Ión eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966 sobre Expt:0plaeión Forzosa y sanciones en materia
de instalae10nes eléctrlca~ y su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de UHm

Del condicionado Indicado €H el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
rl'aslado al titular de ia misma y a los Organi':>mos informantes"

Bilbao, 2 de jun.io de 19'70.-El Delegado provi.ncial a~ci.den·
tal Agustín Chávarri Zuazo..........s.53,3'-C

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de lliz~
caya por la que se declara de utilidad públ:ica
la instalación eléctrica que se cita

Visto el expedi-ente incoado en esta Delegación ProVincial a
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A,». solicitan
do autorización para montar la ínstalación eléctrica que más
adelante se reseña y la declaraCión en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo !Ir del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo ID del l)e.
creta 26-1911966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica y en el Reglamento de Líneas. lnéctricag de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1983,
, Esta Delegación de Industria, vistos los lnformt"3 de los Or
ganismos que hlln intervenido en ia tramitación del f'xpediente.
ha resuelto

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.}). la con
solidación y reforma de la línea eléctrica aérea a 5/13.2 KV.
«Guetnica-Zugastieta» (tramo E. T. D. d'l:' Guernica~apoyo nú
mero 26). en el término municipal de Guernlca y LUno.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1900 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de
20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
traslado al titular -de la misma y a los OrganíE.mos iruformante&

Bilbao. 5 dC' !unm de 1970,--EI Delegado provincial accidental,
Agustin Ctiávarri Zuazo_---<S.536-C

RESOLUCION de la Ddeqación P'tavínciat de Víz~

i..-Q!¡a por la que se declara de utilidad pública
ia in~talaáón eléctrica que Sf' cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
lnstancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», solicitan
do autorización para montar la instalación eléctrica que más
~de:iante se resefia y la declaración en concreto de la utilidad

pública de la misma. v cumplidos los tramites reglamentaríos
ordenados en el capítu10 TII del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de ilu,talaciones eléctricas, en el capitulo lU del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzo..<>a y sanciones en ma~

teda elé<:trica y en el Reglamento de Líneas EléctIica."- de Alta
Tensión, de 23 de noviembre de 1968.

Esta Deleg'ación de Industria, vistos los informeR de los Or~

ganismos qut:' han intervenido en la t.ramitación del expedient.e,
ha resuelto

Autorizar :1 ({Hidroeléctrica Ibérlca Iberduero, S. A,)}, el es
tablecimi-ento de dos centros. de transformación denominados
({Cofradía)} \' ({Rompeolas) y sus correspondientes líneas subte
rrimeas dI' nltn \' baja tensión (12,200 v 23Q-1:n V,l, en On-
dán-oa.· -

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
I.ey 10/1966 sobre Expropiación }<'orzosa y sanc10nes en materia
de instalaciones eléctricas V :31.1 Reglamento de aplicación, de
20 de octubre (le 1966

Del condicionado indicado en el a.rtículo 13 del D-ecreto 2U17/
1966 para el desarrollo y ejeeudón de la instalación se dará
tra.-"l1ado '11 titular de la misma y a los Organism08 informantes.

Bilbao. 6 dE.' junio de 1970,-E1 Delegado provincial acciden~

taL Agustín Chávarn Zl13.zú--8529..c

kESOLUCION dI: la Delegación PrO'l}incicd de Zu
'lOra por la (Jile se O'lltorizu y se declara de uti~
:'dad publica. la instalación déctrica qliP ;;e cita
'rcpedienfe A-9~70J

Cumplido:,: los- trúmitc;,; reglamentarios en el expediente Ül·
caRdo en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberdu-ero,
Sociedad Anonima)}. con domicilio en - Zamora, calle Muñoz
Grandes, H ~ülicitalldo autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de- servidumbre de paso, <le la linea eJéctrjca cuyas ca.racterfs~

tk,as técn.ka~- principales son las siguientes-

Consolidación línea aérf'a. a 13,2 KV. a Navianos de Valverd€"
con origen en apoyo 81 de la linea á Aguilar dI' Tero.. longitud
:1144 metros, final en a.poyo 120.

Instalación línea a 13,2 KV. con origen im final de la an·
terior (apoyo 120) yflnal en apoyo 44 de la actual a Mi1les. de
la Polvorosa. Tendrá una longitud de 6.184 metros.

Derivación ,1, Villaveza de Valverde, de 234 metros, t.,'On ori
gen en a.poyo 1?'Y (1'" la de Burganes-Naviarios v final en la
línea actual.

Consolidación de la derivación existente a Navlan08 de Vai
verde, con origen ('ll apoyo 133 de la anterior longitud 294 me-
tros y final f'.Jl el C. T. existente. _

Línea a l~U KV. derivada de la de Navianos a BUl'ganes
en el apoyo 171, de 532 metros, y final en e, T, Burgane8-Ca-r~

boneras, que se proyecta.
Todas estas linf'-as, según normas H-13,S, con apoyos de hor-

migón armadü '~'onductor u,1uminio-acero de- 54,6 mi1imetros
cuadrados

Esta DelegaeiúfI Provincial, en, cumplimiento de lo disp.uesto
en los Decreto!-' ~617 y 2619/1966, de- 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de man-:o; Decreto 177511967, de 22 de juno; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 22 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de encr,') de 1965). Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicItada- y declarar la uti·
lidad pública de la mIsma a los efectos dl~ la imposición de la
servidumbre dü paso en las condiciones, alcance y limltacion{'s
Que establece- ,"1 Reg]HmHlÍ'o de la Le" 10/l9fl6 aprobado por
Decretü 261~1'196r.

Zam01'a, 29 de mayü de lWiO.-E1 Delegadoprovíncial, por de~

legación, el lngcniem -Jefe de la Sección de Industria.--8.532~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

URDEN de :: de j-alio de 1970 por la que se aprueba
,) Plan de Mejoras Territariales Y ODras de la
'una de concentración parcelaria. d;;> Santa .María
,}p Teo (Tpo-La Ccrruiia J

llruu-~. Sres,: P0r Decreto de U de dicieIHble de 1968 se
declaró de utilidad publica la concentración parcelaria de la
zona de Santa María de Tea (Teo-La Corufla). de la comarca
de ordenación rural de Padrón.

En cumpiimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, t13xto refundido de g de noviembre ele 1962,
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11mús :,:';lt'S BtllJ"f."Cl'Hario rj(' p:;te D('p~1r-t:1lúHltn V Dirf'clor
t'_f'íwral df' CO-lon¡Zac\ón .\' (Yn:h'r':.ü:iún Hu!:\]

(¡[(DEN di' 2 de ,ialid il,· 1'1/0 ¡:,,)I lo IJUt <'t'flpFucba
,.[ Plan tÚ': ¡Hejara.'; 'i'err,lurilfh:S/I erUra!: de /tI
cona áe concentración parceloi'/o tÚ' >;(I'i! ,)UOl/. Ur'
I3njú.n (Rdls-La Conl iIa)

Cuarto,-Púr la Dlrecclón Gen€'n:li de Cululli7acibn .v ardE'
nü('ión Rlual se dict::L!'án las nOrm[L'_; pertí'H.,ntes para la me
iu!' rlpJ-1eucí6n t!{' cuanto se cUrponf' f·n 1;), ¡..¡ro!;!.'ute Orden.

Lo que comunico a VV_ Il. pal'fl i':U I'i.Jriocinüpllt·Q y efeCf;):~

oportunos
D10ft guante a VV n. muchos ~Illd~,

M:Jdrid, ? df' julio de 1970

!\ LLF:l'n)¡, \ (; ~\H·(' j A-8.'\X'n1i'Jl

llnl0.Q. Bre:a, Subsecretfu'üJ de est", [Ji>pi'trtnmenw v Director
general df' Colorüzaeiún \ Ctrden:tdónfúrrHl.

•
mtlCllú.'~ aiiu·;
1970.

ALI.F:~NDF y

1111\0$. Sre~;; Pür Decr€t,o d(" H dt' :::tgoóO!¡¡ di' .l9í';¡ :,1' tleclm'Ú
de utilidad pública 111 concentración pu!·celH.rja ti'" Lt zona ali'
San J~.;¡an de Bu.1án (Roi.';-La Con¡úa',. de I:l Comarca de Orde~

nación RUfal de Padrón.
En cumplimiento de lo dispuesto ~'n laLt'y dt' Concentra

ción Parcelaria, texto refundido de B de novipmbl'e de 1962.
v fin la Lev de Oraenación RuraL dE' 27 di' juUo de 1968, el
Servicio NacIonal de concentración PareetarúL y Ordenación
Runl1 ha redactado v somete a la llproi)a('jón de este MInis
terio el Phm de Mej()l'as Terrjtori91€'~ y Olll'rI'1 ele hl ?:Olln de
Rro: Juan de Buján 1Rüis-Ln COl'uñr¡)

Examinado el refe11cto Plan, este Ministerio consIdera qu~
las obras en él incluldn,s han sido {lebidamHlt(> clasificadas en
los grupo<, que determinan los artículos 2::¡ y 24, de lo. Ley de
Qj'dtmación Hural. de 27 de julio de- 1968, y qur~ nl propio tiHn·
po dichas obras son nece~arias para qUf'- de la concentración
parcelaria se obt.engan lo:" mayores rJenelkios paTl\ la produc·
c:lón d~ la ZOna y para ios agricultores afectados.

E:n su \'irtm:1', f'ste -"''[inistA''l'io :-:0 ha RHv"iclo dispont'r:

PrlIDf'rO,-Se aprueba el Plan de Me,1ol'R.':1 TerritorIales S
Obras de ia 7:Ona de San Juan de Buján (R-ois-La Coruña>,
cuya concentraci6n parcelaria rué decla.rada de utllidad pÚo
lIlú:D. por De(,reto de ]4, de üg{)?tü 11(' lfjf;5

Segundo,-·De R('uerdo con lo dL'J.pueslo ('11 el ü.rtkll1o 84 d,~

In vigente Ley de Concentración Parcelaría, ti'xto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado pOI' los Dl'tfculoa 2:~
.v 24 de la Ley de Ordenación RUTÜ1. di" ~,n de Julio ue 1968.
:::,e consldera qUf' dkhas obra!'> qUt'df'lI c!fl,üfi(:at1as Nl pI gru~
po a) del cil ado ari.kulo n (}p in mencionada l,{·y de Ordf'~

nadón RlH'fll.
'Tel'cero.-La redacdón ele los p:r<>~vedo<; y ejN:twi6n de la~

obras incluídllB' en este Plan serán de la competenehL de! Ser
vicio Nacional de concentración Pa!'e(;'l~)l'h\, v Ordpnadúl1 Hu,
rnl y se njustarán a los siguientf's plazo~:

Obras: Redes de catuínos. Pecha" limites: Pte::;en!,;aC'iun dt>
proyecto~> 1~JX~70_ Termi.nnóón df' las ol)l-as, }.V11"72.

Ouarto.-~Por la DIrección Oen-p¡-nl flp ColOni'l,aeión V Orde
nad6n Rural se álctaTf:lll la::\ nOl'lnu': })('l'tlnentes para la IDt'n'
jor aplicacl6!1 de cuanto se dispone ",r¡ in, presente OJ'U(>ll

Lo qUfl comunIco n VV, Jt para ~'ll (onoclmienlü y €'fe-r.to~

OpOl'ttUlÚS
Dios guarde fl VV n.
MDdrlo, ~ d~" ,Íulio ,ti'

URDEN de 2 de 'julio !le 1.4"10 pfJ'r la que se a'prncl)(1
d Plan de Mf'jara':l ']'en1toriu{p>:: !! ObrU!f de ru
icOl1a. de ('O'J/('f'nfrocÍ!.Í'r¡ n (1 r (' f' I ti r 'i Q. de B6Uif1f.!
¡el/enca J •

Utl'lOs. Sl'f:\~.: Por Decretü de :'10 dI' CIWl'lJ di" 19GH Sf' declarú
de utilidad pública ln rnllN'ntración parcelaria de la 'lona <;Iv
Bólligl1 (Cuenca1,

En cumpUmipnto de JO dispuesto (,n ]:1 [,vy dolo Concf'ntra·
clón Parcelaria, texto refundido de g de novj('m\m_~ de 196::.
\' f'n h Lrv df' Ord'f'l1[1f,iún Rurnl de 27 df'tuHo r10 1!W8, f'l
Sel'viciü Nü'cio-nat d{' Conrentraci6n 1-)¡lT'('('lo,rlJ y Ordenactón
Ru]'¡)l ha re{lflctado v smm'!e a L, rtVrt¡\xH'i(l'l "1;' i',;11' ¡V!jní.';
tfll'io e~ Plan de M{'jil ras Tenitot'lt;]f"~ \' (ilff¡¡' h 'ill>:: eh'
BólUg'a (Cuetl{'f!'

Examinado el referIdo Plan, esl:e Ministerio considera que
la" obras en él inciuidas hall sido dehir:l:lllWn,1r (la:,UÍ1'~\daC\ ('11

108 grupos qlle determinnn ¡o~; nrtL,"¡¡los ~n ':·1 di· L\ IA'\' tlf'

1
Ord¡mación Rural, de 27 de julio d<-' HjGH, .v qw.. nl l_n-opio tif'tT;·
po dichas obras ;,on necesarlag parn quP d~' 1:1 CQn(.tt'lltraeion
parcelaria. se Qbt~ngan los mayore::; \:,lt>nefkios para JEt p:ro(hJ~·
('Íón de la zona y puB los agT1cult~ aJf.!'f:tado3

Jjmo,':J~ Sres, Subsecretario de este De~&lUent-i,) y O'JXect-or
geru¡onl de Colonización y OFtlenaciOtt RuraJ

Cuarto.·-Pm· la Dirección General de CQIOlllZación y Orde
nación Rural se dictarán las norInas pertinentes para la me
jOl' aplicación de cuant.o se dispone en la presente Orden.

Prlmero,-Sp aprueba el Plan de Mejoras 'I'erritorlales y
Obras de la í',(in~l de ~~;f'ln Tirso rh Mllil'lO ¡l,:u;-La C:01'lJf1tl'
euya. conc~ntrnc1ón parcelaria fUé declarada ere utilidad pú
hlkrt por Di.>creto de 16 de ngosto de 19R8,

Segundo.-De acuerdo con jo dispuesto en d articulo 84 de
la vigente l,py de Concentración Parcelaria,. texto refundido
ue 8 de noviembre de- 196~, modificado por los artículos 23
y 24 de In Ley de Ordenación RuraL de 27 de julio de 1968.
se considera qUe dlchM obras queden c1asiftclldas en el gru
po a) del f'iludo arLí'Culo 23 de ti1- meu('1onada Ley de 01'de~

nación R.ural.
Tercel'O,-Ln rt'daccl6n de lo::; proyect..os y ejecución de las

obras incluidas en este Plan sen'm de la competencia del ser·
victo Na,oional de ConcentracIón Parcélar1a y Ordenación Ru
tal y se n,juS"f3nn ~l los stf~nlentes plazos:

Obras; Redes de camJuQS, ~chM limites: Presenta.c1ón de
prúyectoo, l-V'1V"¡'U, TnTl.1:iusc"lón df' J3.S obra'] 1-1-72

y en la Ley dt:l Onlenación RUTel, de :¿7 de julio dit 1968. el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Terrlloriales y Obra:,; de la zona de
Santa María de Tea {Tea-La CorufHU

Examinado el referido Plan. este Ministerio consídera que
1M obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan Jos articlllOf) 23 y :¿4 de la Ley dt>
Ol'dellación Rural, de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem·
po dichas obras SOH necesar.las para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agricultores afectados,
En su vJrtwt. egt\~ Ministel'io ge ha servido disponer-

Prlmero.--se aprueba el Pla·n de Mejoras Terrltoriales y
Obras de la, zona de Santa María de Tea (Tl».La, Corufia),
('usa concentración parcelaria fué declarada de uWtdad pu·
tJUea por Oe<'reto de 12 de diclembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el utt1culo 84 de
la vigente Ley de ConcentraclÓl1 Parcelaria. texto refundido
de 8 de novIembre de 1962, modHicaño por los art1culos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968.
:,;e considera qUe dicha3 obras queden clasificadas en el gru·
pi) a) del (':ital1o flrtkul0 2~ de la mencionada Ley de Orcte-.
nación Hurnl

Te-rCf'ro.--La l"f'dacdún ele 10:-> ptoyed'Ús y ejecución de la.,
IJjlUtS inelllidn:; f'll e-,;te Plan sennl de 13, compt'rencift, del ser·
vicio Nacional de ConC€ntración Parcelaria y Ordt>nad6n Hu·
al] V se alustorán ft los :;ig'ui~ntes plazos:

Obras: nedf:'.~ de crunino:'i. Fecha~ límites: Presentaeíón ilf'
proyedos. ¡··Víf-70. Terminación de las úhrns, l-XT-71.

Lo que comunico a VV. rr, PRl'a $,U eonoclnuento y efectos
0p01tunos.

DIos guarde a VV. lI. muchm: aito~'.
Madrid, 2 de julio t1of> 1970.

ALLENDE Y GARCJA-BA>XllER

OE:DEN de 2 de 1ulio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Mejaras Territoriales 11 Obras de lo
wna d'e cüncentractón prf1'c~larlQ, de Sa,f!, TirNo de
Mai/in (Zas-La COTlliiaJ.

Ilmo..... Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de 19t18. se declaró
lJe utilidad puJJlica ja concentración parrelUli~t <'le la 7A>llQ de
Ban Tirso de Muiño (zas-La Coruña).

En cumplimlento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra·
ción Parcelaria. texto reft.U1d1do de 8 de noviembre de 1962,
Y en la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de Concentración Pa.rcelaria. ~¡ OrdenacIón
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Mlnis·
terio el Plan <le Mejoras Territoriales y Obrns de In ?:Onn d¡~

San Tirso de MUlño (Zas-La Conli'ull.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que

las obras en él incluidas han sido debidamente cla.s1flcadas en
Jus grupos que determinan lo~ al'tículos 23 y 24 de la Ley de
(>rdenación Rural, (le 27 de juliü de 1968, y qUe al propIo tiem
po dichas obras son necesarias para que de In conoentración
parcelaria se obtengnII log mayores beneficios para la produc"
c-jón de la 7,{}-Wl y para los agriculíores afectados

En su vírtnrt ('~(te Ministf'rio f'f' h:l servido rlispD¡Wt·:


